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                                                NO OBJECIÓN TÉCNICA 
 

CASA PROPIA 
CONSTRUIR FUTURO 
COMPONENTE: VIVIENDA NUEVA 
 
Ref. Solicitante: Instituto Provincial de la Vivienda de Salta. 
Denominación del Proyecto: NOA_Salta__ La Viña _26 viv. 
Provincia: Salta 
Departamento: La viña 
Municipio: La viña 
Localidad: La viña 
Barrio: - 
Modalidad de Gestión: Selección del Co-contratante. 
Plazo de obra: 7 meses. 
Plazo de Validez: 90 días 
Expediente: EX-2022-98438169- -APN-DGDYD#MDTYH 

 
Sr. Presidente 
 

Atento a la documentación remitida por el Organismo Solicitante con carácter de Declaración 
Jurada, respecto del Proyecto de  referencia, y conforme al análisis efectuado  que consta en el informe 
elevado por las áreas pertinentes, donde se recomienda otorgar la factibilidad técnica con 
observaciones, - las cuales deberán ser resueltas en los plazos indicados en el informe técnico - a 
fin de ajustarse a los requerimientos técnicos establecidos en los lineamientos específicos del 
Programa Casa Propia – Construir Futuro aprobado por Resolución Nro 16/2021 de este Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat, se otorga la presente No Objeción Técnica (NOT).  

 

COMPONENTE PRODUCTOS CANTIDAD MONTO SOLICITADO 

UNIDAD DE VIVIENDA Viviendas nuevas 26 $ 183.599.626,50 

TOTAL 
%  100 % 

 26 $ 183.599.626,50 

 
REFERENCIA: 

Valor UVIs: 137,88 Fecha: 16-09-2022 Cantidad UVIs: 1.331.589,98 

A los efectos de la elaboración de los pliegos de bases y condiciones, el mismo deberá 
contener los siguientes puntos: 

a) PRECIO DEL CONTRATO: El precio total del contrato se establecerá tomando el 
monto de la adjudicación en pesos y su equivalente a Unidades de Vivienda (UVIs – 
Ley N°27.271 y 29.397). Dicho precio será determinado en oportunidad de emitirse la 
No Objeción Financiera (NOF) por parte del Ministerio de Desarrollo Territorial y 
Hábitat de la Nación. A tales fines se tomará el valor de la Unidad de Vivienda que 
publica el Banco Central de la República Argentina vigente a la fecha del acto de 
apertura de las ofertas. 

b) ACTUALIZACIÓN DE PAGOS: Los pagos a la Contratista se actualizarán conforme 
el sistema de Unidades de Vivienda, establecido por las leyes N° 27.271 y 27.397. 
 

Nota: A partir de la emisión de la presente, el Ente Ejecutor queda autorizado a iniciar los 
procesos de selección del Co-Contratante, en caso de corresponder. 

 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente. 
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Casa propia – Construir Futuro                              
Evaluación de Proyectos 
 
 
Nombre del archivo: 
Casa Propia_NOA_Salta_La Viña_26 viviendas 
 
A. Información básica 
 


Denominación del Proyecto La Viña_26 viviendas 


Provincia Salta 


Departamento La Viña 


Municipio La Viña 


Localidad La Viña 


Barrio  


Cantidad de viviendas 26 


Ente Ejecutor Instituto Provincial de Vivienda de Salta  


Modalidad de gestión Selección Co-contratante  


Monto total de la obra ($) 183.599.626,50.- 


Plazo de Obra 7 meses 
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Fecha de presentación Inicial UE 18/11/2021 


Fecha de evaluación SH 16/06/2022 
 
 


 


 


 


B. Documentación Presentada 


ítem Descripción SI/-/Parcial Observaciones 


A Identificación dominal, situación y proyecto 
(subdivisión y regularización).  
*En los casos que corresponda se deberá acompañar la 
documentación emitida por el REGISTRO DE BARRIOS POPULARES 
(RENABAP).  


SI PLANO DE MENSURA PARA EXPROPIACIÓN N° 
821. 
PRESENTA CÉDULA PARCELARIA URBANA 
MATRÍCULA N° 2481(13-LA VIÑA) A NOMBRE 
DE WAYAR, LUIS.  
LEY N° 7899 DECLARACIÓN DE UTILIDAD 
PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE FECHA 15-
OCT-2015. 
ACTA DE TOMA DE POSESIÓN. 
CONSTANCIA DEL TRÁMITE DE EXPROPIACIÓN. 
PRESENTAN NOTA DECLARACIÓN JURADA 
SOBRE NORMATIVA URBANÍSTICA. 


B Para el caso de Entes Ejecutores provinciales conformidad 
municipal con el lugar de implantación o desarrollo del 
proyecto. 


SI  


C Certificado de no inundabilidad, emitido por la autoridad 
competente del organismo que solicita la presentación. 


SI  


D Certificado y/o resolución o aprobación emitido/a por 
autoridad competente y/o prestataria del servicio respecto 
de la factibilidad de conectividad a servicios de 
infraestructura básica.  
*En caso de no encontrarse en área servida o con factibilidad de conexión a 
red operada por prestatario del servicio, deberá presentar una solución 
planteada a corto plazo. 


Parcial Presenta: 
- Declaración jurada de presentar 
Factibilidad energía eléctrica previo a 
la no objeción financiera  
-Declaración jurada a realizar  obras 
de infraestructura  
-Presenta Factibilidad de servicio de 
Agua  


E Planos de redes de servicios existentes y redes existentes.  
*Si no hubiera factibilidad de servicios emitida 


SI  


F Equipamiento existente e información de cada uno. SI  


G Fotografías peatonales que incluyan el contexto inmediato; 
imágenes satelitales en conjunto con su entorno inmediato. 


SI  


H Planos de implantación escala 1:200. SI  
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I Planos generales escala 1:100. SI  


J Detalle de componentes constructivos en caso de sistemas 
premoldeados o prearmados.  


- No aplica 


K Cálculo de transmitancia térmica “K” y condensación 
adjuntando corte de muro, techo y piso (en caso de 
corresponder) con especificaciones de elementos, 
componentes y espesores. 


SI  


L Síntesis de los proyectos que contengan por lo menos 
memoria descriptiva y técnica. 


SI  


M Para agua potable, sistema de captación y potabilización; 
para cloacas, sistema de tratamiento y punto de vuelco; 
para aguas pluviales, delimitación de la cuenca donde se 
ubica el proyecto y descarga. 


- No aplica 


N Cómputo y presupuesto. Plan de trabajo con curva de 
inversión.  
*El plan de trabajo debe estar aprobado previo a la firma del convenio 
específico. Se sugiere una curva de inversión de tipo achatada para los 
meses iniciales de la obra. 


SI  


O Designación de responsable técnico local para la evaluación 
de proyecto. 


SI Arq. Ignacio José Pancetti 


 


C. Observaciones 


 
 El Ente Ejecutor deberá presentar la Factibilidad de Servicios Eléctricos previo a la emisión de la NO OBJECIÓN 
FINANCIERA 
 
 
 
 


 
 


Se remite el presente informe para la No Objeción Técnica 


 


Arq. Patricia Toscano 


Coordinadora Regional 
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